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M E M O R A N D U M–DAL-048-2021 
 

A:    Licenciada Yesenia Hernández Garay    
Oficial de Transparencia /OIP  
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública   

 

 

De:    Abog. Astrid Encina López   

   Jefe Depto Asesoría Legal  

 

Asunto:   Remisión Información   
 

Fecha:    04 de febrero 2021 

 

Por este medio le informo que en el mes de enero del año 2021, el Servicio Nacional de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria (SENASA), a través de este Departamento de Asesoría Legal, se  emitió lo 

siguiente:  
 

 SE EMITIERON 208 RESOLUCIONES. 
 

 ACUERDOS INSTITUCIONALES PUBLICADOS EN LA SIGUIENTES GACETAS: 
 

1. ACUERDO-CD-SENASA-007-2020, publicado el 04 de Diciembre año 2020 en la Gaceta No- 35,449 / Aprueba 
el Reglamento del Consejo Directivo del Servicio Nacional de Sanidad Agropecuaria  (SENASA). 

 

2. ACUERDO-CD-SENASA-008-2020, publicado el 04 de Diciembre año 2020 en la Gaceta No- 35,449 / 
Procedimiento Abreviado para extender con vigencia regular aquellos Registros concedidos con vigencia 
temporal durante la pandemia COVID 19. 

 

3. ACUERDO-CD-SENASA-009-2020, publicado el 13 de enero año 2021 en la Gaceta No- 35,486 / Reformar el 
Artículo 22, numerales 3 y 4 del Reglamento de Tasas por Servicios prestados del SENASA. 

 

4. ACUERDO-SENASA-008-2020, publicado el 26 de noviembre año 2020 en la Gaceta No- 35,441 / Que se 
tengan por inhábiles los días transcurridos a partir del 16 de marzo del 2020, por tanto, se extiendan los 
efectos de los Permisos de Importación emitidos con fecha anterior al Decreto de Emergencia y cuyo 
vencimiento recaigan dentro del tiempo en que dure dicho estado de Emergencia. 

 

OBS: Cabe aclarar que el caso de los ACUERDOS-CD-SENASA-007 Y 008 2020, y ACUERDO-SENASA-008-2020, 
estos no habían sido incluidos en los informes en el mes al que corresponden, en virtud que la ENAG, saco la 
publicación a la venta hasta los primeros días del mes de enero del año 2021.  
 

De igual manera, le informo que no hubo emisión de: 
 
ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECRETOS  
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